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entre dlez Sl'OOdos a la s_ del prOll"""'" del opositor. P"""
la pre~1ón de esta _ se tIlOODlUlÚ._á &1 opositor por
un plazo _ de seis bora8, pero durante eete Iilempo podrá
utlllz.... los 11-' notas, material, etc., que llOllclte.

1~. Los e,lerclcIos qullUo y _to ...... de _ácter práctlc<>
Y de lnclole _le&, respectivamente. El TrllnlnaI, en el momento
de su _tuclón, reg¡_ Y hará Ddbllc&, segUn la _.
...1.... de la dlacIpUna,1a forma de realIlIar ..toe Iráb&joo, el
último de los cual.. habrá de ser ""p- por escrito..

El Tribunal llOdrá _ Y ampllar ...tos dos últimos
eJereleloo en la forma <lIJe estime oportw>o,

17. Los opositores leerán· públloameDt.e los ejercicios eserltoe
..1 termlllar cada uno de ell... SI la 1_.. no pudiese~
en el _ acto. 10ll Itab&jos de·los opositores, -os en
robres, flnna<Ios por el __ del TrIlmD&l Y rubrlcodoo por
el Presidente, .. conservarán hasta que .. verifique 1& leetura
en 1.. _ o 1e6I_~ en un& urna, que q11e!lBrá,
lacrada Y 8eIIa<Ia, baJp la <lI>IltodIa. del Seeretarlo, III sello <le la
urna .. lo _vará el _del TrIbunal. .

18. En cualqUIer momento del~to de sel_... BI
llegase a __ del TrlblmaIi 'IIlO alguno. de loo aoplranles
"""ece de los _uIaltoe exlgidoa en la conv_;a, l. le _ulrá
de la misma, prevla audlencla ·del proplo _-. pIlIá1>d-.
en su C8IIO, el tanto de clll¡Je. a 1& J_án _la at se
a~ _tu<! en la decl.....lán que formul6 y cemunl-c
cándolo en tode ..... el _ dI& a la DWccIán aenerÑ de
Unlversl_ e InVestigación, .

VlI. Calificación de los ejercicios y propúes!a

19. Los e,lerclclos serán _natorlos si el Trlbunail acuerda
la exeluslán por unanimidad. Se exceptúa el primer eJerclclo,
en el qUe baBboirán tres volGeadv"""," pora que loe opositores
pued.anser e3Cluidoa. .
\ 20.~ de cada sesl6n .. levantará un _ clreunstan
elada y en ella .. hará constar el Julelo motlvado que cada Juez
form....e del eJercicio _tuado.

U Antes de la votación del prlmer ejercido eeda uno de
los Jueeea entregará llIPresklente un 1nfOrIn<! __ de loe Ir...
bajos preoentados por loe <ÍPOS\tores y el valor que, a su Julelo,
tenga C&4& uno' de ellos. ·Estos illtonnes ",in, comnnlcados a
todos los mlembros del TrIbunlll Y se ._in Ñ expecllente.

22. La votaeián será púbUee. y DOm1IlllI, y ... neeellltarán
tres velos oont""""", ',pora que haya 1ll'<lIlUtEta, cueJqulera que
sea el número de _ $1 ninguno CIelos opositores ohtuvl....
_ número, se procederá a oegun4a, y ter<:era votaeión entre

'108 que !lByan _ más votoe, y al tampoco en éstas· se
, logr""", se __á no _ lugar a 1& provla1ón de la plasa.

Cuando .... una sola la pJam objeto de la provl8lán el Trlbu
Ilal hará la propuesta .. fa_ del aspirante que baya ~ado
el mayor número de votos, dentro de la eondlelOO este.bleelda
en el párrafo anterior. En otrO caeo, reunido el TrIbunal 1lI dio.
siguiente de la votaelOO defhUtlm y eonvoeados los 'oposlto<es
por él de6lgnados, el Presidente leo Ir, __ el orden
que CO\lPOU en·1a lteta formada en .-de dicha _00 _.
que elijan ~. entre las ......ntes. ya pOr si, ya' por persona
autorizada al <!feoto.

Si llIgún opositor no coucurrleoe al eoto de .eleeclán dep1allallni la deslgn_ en lnetancl.. f__ o __.. debldtlillenle
autor!zadli; el Tribunal Ou'l ha de ser __,
apelando, si fuera .........no, a la _ entre JUeoee.

lieeba la eleeclán por _ Illteresldoo, o por el Tribunail en
el caso pre_ en el pán'ato anterior, _ opeelllor eerá pro.
puesto pera·3a pJam elegida, sln que oon1a'& esta propue¡st8 _
recurso alguno.

23. Formulada la propueata, el Tñbunal hará pública 1& m1s
m., y en el término de tres _ a porfu de l4 feeba de aquélla
eeráelevada con el expediente del oollllllrllll-<lPclón _ .1 Pre
sldente del T<lbUUlll, al MInlsterlo de _caelán Y Ciencia.

VIll. __"" doeumenlo.a

24. Lee osplr&lltes pr~ por el. Tribunal presentarán
ante este ;Departamento, dentro del p1_ de~ _ hábues
a portIr de la pub1teael6n por el Tr\llunlll de lapr~ formu.
lada, los doeumentos que .. contlnuacl6n lO 1e1Itllan:

1.- PeirtIda de nacimiento.
2.- Tltlllo de Doctor.
3.- oertlfleael6n~.. de o.nteeedenteo~ expedida

por el Reg!st¡'o Cenlnl de~ y gebel<Ie8. •
4.- CertIfleaeIoo ele no pacIeeer eJIf_ Infecto-conteglo

... ni detectó fIoIoo o PS!<luIco <lU<l.~ _ ellleníelo.
Dleba _tlflcaelán de_ ... apeaId& _un _ del Ou«'
po de samdad N&cIonal, o por cualqUIer otro """ el _ bueno
de la Jef_ Prov!neIllI de 8lInI\IlIil. .

6,- En el ..... de OSPÚ'&lll1lOl -...-,__ de b&
ber eump1tdo el ServIcio _ o de estar exentes de su cumpIi
miento en la _ de preséntacl6n de _toe.
~_Los_~toelloe'-"'" _ númeroo --.. y~ debe-•- dentro de los treo .. J&
feeba en que termine e¡~ de \lI' T 11 '''''.•__ En_~.~ los__con_ aéred1__ de reunir

- 00_ eodgIdea en la~ --.,torla, se podriIl
a ..edltar por cUlllquler medio prueba admisible en Derecho.

Qulenea dentro del pIam o ., _._ de fuerza
mayor, no presentaren su cIoeumentallI6n, no podz'án__

dos y quedarán anuladas ~todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabllidad en que hubieran podido tneurr1r por faleedad
en le. ins'l;anela. & que se refiere la nonnt\ tercera de esta ron·
rocator1a En este .c&so. el Tribunal formulará propuesta adicio-.
nal. efectuando nueva votación, conforme &l proceaim1e:nto sefia,..
lado en la norma sa de esta convoee.liorla, entre loe esplrantes

. que hubieran ~probado los ejercleloA de I~ "posIe16n,
Los asplrantell propuestos que ,-tengan la condición de funclo

narloe PÚblleos estarán """"toe ce J- documentalmente
las oondiciones y requiSitos. ya demoSwados p8I'a obtener su. an
terior nombramiento, debiendo presentar oertlflee.eiOO del Minis
terio u Organismo de que dependa:...-edltando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. 2'oma de _ ..Ión

25. El aspirante o aspirantes proptre8tos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberántoma.r poae.siótl de su destino -dentro
de'i plazo. de un mes, .. contar desde 1& not1f1eac1ÓIl del nombra.
miento, elllvo el SUI'_ de que .... ap1teáble lo dlsyuesto en
el.articulo 57 de la Ley de _ento Administrativo.

En el acto de toma de posesión.se pre¡statá Juramento de aca
tam1ento a los Principios PuI1damentales del Movimiento Nacía.
nai y demás Leyes l"I1ndlunentaleo del Reino,

X. NormtU flM/e.
36. La convocatoria. y SUB baSes. y cuant<Js· actos administra.

tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tr.ibunal, podrán
ser lmpugnados por los Interesados "'" loe """'" Y en la forma
"bableeidOs en la Ley de Proeed1I\1lento Administrativo.

27. 81 se produjeran e;t. lo sucesivo cambioa oficialeBen los
planes de estudio de las tespeetivu Paeultades a en la estruc
tura orgánica de la ensellanza. en esllOC1al, de los Departamento&
unl.....ltarlOS' los'Profesores delllgnsilos podrán ser adscritos por
el MInisterio de Eduee.eián y CIencia, mediante Orden motivada,
aJ. desempeño de la d1Bclplina queba.ya.. venido a sustituir o a
desarrollar la que teman dentro· de- SU Univél'6idad.

Madrid,- 16 de junio de 1971.~El Director geneál..l deuniversi
dades e Investigación, Enrique Costa Novella..

ORDEN de 28 de junio de 1911 por 14 que se acepta
la renuncie del PrUiQ,ente utula1' de la Comtsión
dictaminadora ílelconcurso de t1'a$lQd,oJ a 'PlaZas
de Profesores agregados de tInglés» de Institutos
Nacionales de EnaeñaUa- Media y se nombra nuevo
Presld.- titular para ....Uluirle.

Ilmo. Sr.: Visto el escritotormulado por dofia Maria ,Teresa
l"eNlández GoUZález, catedrática del Instttuto Nacional de Ense
!lanza MedIa «Isabel la catóU...., de Madrid, en súpltee. de que
se acepte larenuncla. que- presenta a su cargo de presidente
titular de l~ COmls¡ón dictaminadora dei concurso de traslados
.. pla&u de Profeeoreo _ados de «IngiéS» de Institutos de
Enseñanza Media, convocado por Orden de 22 de enero de 1971
<<<Boletln Oflc4>l del Estado. de 26 de febrero), para el que fué
nombrada por otra de 5 de Junio de 1971 <cBoJetln Oficial del
_.delI2),'

Este Mln.ister1o. eneontra.ndo razonadas :las causas que alega
le. .ift:teresada. hA ,tenido a. bien eeeptar .la ~nuncia al citado
cargo y nombre.- Presidente titular, "'" sustltocl6n de la set\ora
Pel'nández González, al Presidente "suplente, don ...:Jorge Molina
Qulr6e.. C&tedrá.tleo del IMtltuto Naclonlll de En8e!ianza Media
«Tirso de Melina., de _<1.

-Lo digo a V. L por~ su eonoelnúento y efectos.
DIce l!U8rde a V. L .
MacIrld, 28 de Junio de 1971,

VILLAR PALASI .

Dma. Sr. Direotor gene-ra.l de Personal

ORDEN ele 28 de junio de 1971 por la aue se nombra
el TrIbuftG/ ~ ha de 1_~r el concurso-oposlclón
11'1ra la prl>l.'lsIOlI de la plaza de Profesor agregado
de cFlslolagla _tal. de la Facflltad de· cteneIas
de la U_aldad de 811lamanca.

fbao. Sr.: De conformidad _ lo disPUesto en las Or<lenes
de este Dellartemento de » de _ Y 26 de JUnio de 1966,

Este MInIsterio ha _ nombrar e1.. TrlbUUlll que ha de
l1MPr el ~dII .....mclado por Otden de 30 de
octubre de Ill'10 <_ 0l1clrll del~de 26 de novIem
bre) Para la lI1'O>1eIiIn en .pI1lpIedacI de la plaza de Profesor
lIIIJ'<lPdo de cl"IsI<ll<¡gIa~ de la PacuItacI de. CIencias de .
la UDlverBldad de 8IIlamaíIca, que estará constItuldo en la sI
lfUIente fO'l1l1a:

Presldente: Exoelentlslmo Sefior don JulIo IIodIiguez ViIl...
nueva.

Vocales: Don F1oreneio BustInl!a I.ad>londo, dan Francisco
_ Garcla, don lJartolomé C........a Mena y don ~ando


